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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E B T E N O I A OFICIAL, 

leyes, órdonesy anuncios qno hayan do insertar
ta en lo« ROLRT-INM O F I C I A L » SO han de mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor cuyo conducto ce paaar¿n ¿ loe 
JAitoroa de loa mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

щг p u b l i c a t o d o * Ion d i u H , м г г р ю ION <1«т1пко< 

V P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V K R T E N O I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTIN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

~ de carta á la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
V en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridados, ozcepto las que 
sean a instancia do parte no pobro. se insertarán oficial
méate: asimismo cualquier anuncio oonoerniento al sor
vioio nacional que dimane de las mismas; poro las de 
intorós particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

t u m m i m i j i t o i SO c é n t i m o * d e p c u c t * 

i 

Parte Oficial 

Presidencia (leí Consejo Je Ministros 
SS. MM. ol REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augus

ta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin 
:oovedad en su importante salud. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negooiado 4.° 

ÁJfO N A T U R A L D E 1 9 0 0 —TERCEB T R I 

M E S T R E 

Debiendo ingresar los Ayuntamien

tos de la provincia en los primeros 
días del presente mes las cuotas del 
tercer trimestre del año natural de 
1900 en concepto de Contingente pro

vincial, y con el fin de que cumplan 
con el deber que la l ey les impone, 
ae lo recuerdo por el presente anun

cio, esperando que los Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar ol pago; en la inte

ligencia que de no verificarlo y por 
sensible que rae sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la l ey 
v igente . 

Madrid 2 de Agosto de 1900 = E i 
'rob^rnador^El Conde de Toren>. 

78 .—833 . 

Comisión Provincial 
Sesión del 1.° de Agobio de 1900 

PRESIDENCIA DEL SB. MARTÍNEZ APA

RICIO 

Señores que asistieron: 
Mejía.— Cobo Canalejas.— López 

González.—Martínez Controras.—€ha

paprieta.—Sandoval y Agustín 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, fué leída y aprobada el acta 
W la anterior. 

Eu virtud de las disposiciones per

tinentes al caso, la Comisión acordó 
Ajar e n 15 el número de las ses iones 
que ha do celebrar en el presente mes, 
•las que tendrán lugar, además de la 
Presente, en los días 2. 3 , 8, 9, 1 0 , 1 6 , 

18, 22 , 2 3 , 24, 2 9 , 30 y 31 , dándose 

cuenta de este acuerdo al Exce lent í 

simo Sr. Gobernador á los efectos co

rrespondientes. 
Acto seguido, haciendo uso la Co

misión de las facultades que la confie

re el caso 3 .
c del art. 98 de la l ey vi

g e n t e Provincial , y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si

guientes: 
Admitir con carácter definitivo en 

el Hospicio á los niños Juau y Ricar 
do Martín Merlo, por reunir las condi

ciones reglamentarias. 
Quedar enterada de una instancia 

del contratista de vaca y carnero para 
el Hospital de San Juan de Dios, Asilo 
de las Mérce les , Hospicio ó Inclusa, 
solicitando la rescisión del contrato por 
falta de pago, y expresando su deci

dido propósito de nosuministrardichos 
artículos desde el día 1.° de Agosto, 
así como de Otro oficio del Sr. Gober 
nador remitiendo otra instancia del 
mismo Sr. Contratista, para quo so in

forme sobre las determinaciones adop

tadas o q u e se adopten; acordando que 
s e de cuenta con urgencia por el N e 

gociado respectivo, y que, una vez 
cumplido este trámite, siu pérdida de 
momento paso á informe de los seño

res Letrados este asunto, interesando 
la urgencia en el despacho del mismo, 
y que so manifieste al Sr. Gobernador 
que tratan íose de resolver una c u e s 

tión do derecho, ha considerado opor

tuno la Comisión pedir dicho informe 
al Cuerpo de Letrados y que oportuna

mente so pondrá en su superior c o n o 

cimiento el acuerdo que se adopte con 
vista del misino. 

Remitir al Sr. Decano del Cuorpo 
Médico de la Beneficncia provincial 
una instancia de D. Adolfo Fernán 1 z 
de Castañeda para quo previo informe 
de los Sres. Médicos que al efecto d e 

s igue , manifieste si es de utilidad para 
los enfermos que la Beueflceucia sos

t iene el medicamento denomiuado «ja

rabe vital de Fernancas». 
Quedar igualmente enterada de 

una comunicación del Sr. Diputado 
Visitador del Hospital de Sau Juau de 
Dios participando que es absoluta

mente innecesaria la plaza de Inspec

tor técnico del D >partameuto de baños 
para que fué nombrado D. Alejaniro 
Medina, toda vez quo esa Inspección 
la ejerce con exquisita escrupulosidad 
diariamente el distinguido Doctor don 
Juan Azua, y en au consecuencia se 
oficio al Sr. Decano que qaeda en sus

peuso la Inspección couférida al señor 
Medina en dicho Hospital, y que ma

nifieste si es necesaria la misma en el 
Provincial . 

Tasar á ponencia del Sr. Vocal on 
turno, D Tiberio López, el expediente 
iustruído por el Ayuntamiento de Na

varredonda para l levar á efecto la 
separación d^ los bienes jue el mismo 
posee en la llamada «Mancomunidad 
de Buitrago». 

Que el pago de la cantidad do p e 

setas 459'52, que según liquidación 
practicada por la Contaduría se adeu

dan por obras de afirmado verificadas 
en el H jspilal de San Juan de Dios al 
contratista D. Críspulo García, resto 
de las 12.624*75, que importó el ser

vicio, se verifique previa la cons igna

ción del crédito necesario en el pró

x imo presupuesto ordinario. 
Admitir la dimisión presentada 

por el peón caminero Marcelino P r i e 

to, que presta sus servicios en la c a 

rretera del Algete á Fuente el Saz, y 
nombrar en su lugar á Gregorio. 

Pasar á ponencia del Vocal en 
t u m o , Sr. Martínez Contreras, el ex 

podiente en que se propone por la Con

taduría se declararo de abono á don 
Joaquín Ostolaza la suma de 1.403*25 
pesetas, importe de los jornales sat i s 

fechos á un capataz y cuatropeónos 
camineros desde que terminó el plazo 
( legaranlía para la recepción definitiva 
de la carretera de Fueutidueña de 
Tajo á Colmenar de Oreja. 

Dejar sobre la mesa una instancia 
del Alcalde del Ayuntamiento de U.trt

trago solicitando se le conceda un 
plazo de dos aüos para satisfacer las 
3.250 pesetas que adeuda por obliga

ciones ó intereses de las mismas, r e s 

pecto á cuyo asunto informa favora

blemente la Contaduría. 
Nombrar Jefe clínico homrar io de 

la Beneficencia provincial á D. Fran

cisco Peña y Diez. 
Conceder con las coudiciones re

glamentarias la Banda de Música del 
Hospicio para que asista á la procesión 
que eu el día de mañana se habrá de 
verificar en la Parroquia de los An

ge le s (Barrio de Bellas Vistas), con 
motivo de la festividad del día. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Decano, en vista de que han 
quedado vacantes por excedencia de 
D. Manuel Llórente y separación de 
D. Pedro Bonilla, «los plazas de Jefes 
de Laboratorio del Cuerpo Médico far 
macéutico de la Beneficencia proviu 
cial , una de las cuales fué cubierta en 
20 de Julio á favor de D. Nicasio Silva, 
s e uombre paraotra vacante que resul

ta al Licenciado en farmacia D. Pablo 
Sánchez Cabezudo. 

Apercibir al contratista del s u m i 

nistro de pan de! Hospital Provincial , 
en vista de la denuncia que hace el 
Sr. Director del Establecimiento r e s 

p oto á la pésima calidad del artículo 
y al hecho de suministrarle en piezas 
de peso menor á las que se le t ienen 
pedidas. 

Acceder á la solicitud de Sor María 
Uranga, Hermana de la Caridad de la 
Inclusa, solicitando se la autorice to

mar bañosdemar ,que por prescripción 
facultativa la están recomendados, y 
que ios gastos se satisfagan con cargo 
á la partida consignada en presupuesto 
para tales atenciones. 

Pasar á ponencia del Sr Vocal en 
turno, D. Joaquin Chapa prieta, el e x 

pediente instruido con motivo del r e 

curso de alzada interpuesto por el Mé

dico titular de San Martín de la Vega , 
D. Enrique Garoía Cornelia, contra 
acuerdo de la Junta municipal que 
anuló el contrato celebrado por dicho 
S.ñ >r con el Municipio por término de 
cuatro años. 

Dar de baja definitiva en el pie de 
familia del Hospicio, á propuesta de 
la Dirección de aquel Establecimiento 
y en virtud de las faltas que en el res 

pectivo oficio se mencionan, á los aco

gidos que á continuación se expresan: 

Por evasión 
Luis Villalba Gálvez, Pedro N a v a 

rro Ramos, Emilio Santiago Mateos, 
Felipe Arango Sauz, Luis Diez, Manuel 
Fuertes Guz náa , Federico Gómez 
Rivera, Joaquín Antero Crespo, Ma

nuel Gallo Expósito, Antonio Pérez 
Cob^s, Antonio Castor, Jerónimo B u s 

tos Bachiller Expósito, José Quintana, 
José María Rozalón Moral, Lorenzo Ga

llo Pérez, Manuel Ramírez Expósito, 
Paulo Pantaleon Jiménez Díaz Expósito, 
EustasioGonzalez Expósito, Jo^óGueset 
Ventas, Modesto del Ramo Expósito, 
Luciauo Muñoz Garrido Expósito, 
Viceute Magallón Ruiz, Pedro Rueda 
San José, José María Nogués B odalo, 
José Martín R > Iríg iez, Ángel O c h e 
Marina, Tomás de Aragón Expósito. 

Abuso de salida 
Miguel Magdaleno Diez, Manuel 

\Iv_r íaleuo Diez, Tomás Elejal Cortina, 
Adolfo García García, Eustasio Perea 
Alouso, Manuel González Fernández, 
Críspalo Huesca Merino, Autonio E s 

quina Expósito, Ramón de Alba López 
Basa uta, Domingo Fernández Lasheras» 
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Román Alvarez Qnel le , Anastasio Gon
zález Fernández, José Alvarez Quelle , 
Ricardo Tendero, Mariano Domingo 
Sánchez, Luis García y García, F e d e 
rico Flores, Carmelo Baños, Elias Mon
tón, Líiis Haertas Menéndez, Juan' Ma
nuel Fuentes Fernández, Manuel Té» 
Uez. 

Abuso de licencia 
Juan A h á r o z Expósito, Cesáreo do 

Cífrenles Expósito, Dionisio Rodríguez 
García, Fernando Hernández Méndez, 
Vicente González Moraya, Enrique 
Pastor Cabrerizo, Onesimo Carballo 
Novo, Florentino Muñoz Ollero, Fidel 
Guerrero del Prado, José Vázquez 
Expósito, Eduardo de la Fragua Quirós, 
Manuel Vega Sáucluz , José Arias, 
Damián García Yaniiüas, Antonio de 
la Oliva, Enrique Meuéndez y Emilio 
Franco Villar. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, tras
ladada con fecha de ayer , por la que 
se autoriza á la Diputación para adqui
rir por administración,exclusivamente 
hasta ñu del presente año, el carbón 
de piedra, aceito de oliva, jabón, mer
luza, cokj leña, huevos de gal l ina, 
objetos de mercería, l eche de vacas, 
arroz, ajos ,cebol las , maderas ,gal l inas 
y patatas con destino á los Estableci
mientos do su cargo, entendiéndose 
que la autorización será sólo bajo la 
responsabilidad de los individuos que 
componen la Corporación, para que los 
contratos que no hayan podido prorro
garse á partir d*d 30 de Junio pró
x i m o pasado, y debiendo bajo la misma 
responsabilidad acordar cuanto sea 
necesario con arreglo á la Instrucción 
do 26 de Abril del presente año, para 
que s e anuncien las nuevas subastas á 
fln de qae los respectivos contratos 
estén en vigor en 1." de Enero do 190L. 

Por último la Comisión acordó 
asociarse al general sentimiento pro
ducido por el a levoso ateutado de que 
ha sido víctima el inolvidable y caba
l leroso Rey Humberto I de Italia, y 
dirigir un expresivo telegrama al Em
bajador de España cerca del Quirinal, 
rogándolo so sirva e l evar este testi
monio de pósame á S . M. e l Rey y á 
S. M. la Reina Viuda Doña Mai garita 
de Saboya. 

Se levanto la Sesión. =* El Vicepre
s idente, R. Martt'uez Aparicio. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

7 9 . - 8 8 5 . 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid H de Agosto de 1900.=EI Te-
sorero de Hacienda, Ulpiano Romana. 

82.—093. 

ísscrsría de Hacienda 
s la provincia de ¡Vladrld 

Certificación de descubiertos por gastos \ 
de Inspección 

Afto D E 1900 
Por el Tesorero de Hacienda de e«ta 

provincia se ha. dictado la providencia 
Siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 2U de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyente!* sujetos A dicha tribu
tación, que pertenecen A la Zona 4.* de 
esta oapital y que resultan incluidos en 
la preoedente certitioación. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
sia Instrucción, pubíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la aooión ejeoutiva 
los respectivos valores, previos loa requi
sitos correspondientes». 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Antonio Ordóflez y Ossorio, Te
niente Coronel de Infantería, Juez ins 
tructor de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Hago saber: Que ignorándose la ac
tual residencia del soldado que fuó de 
la disuelta Brigada Disciplinaria de Cu
ba Manuel Caballero Rodríguez, hijo de 
Mariano y de Manuela, natural de esta 
o r t e . de oficio zapatero y de treinta 
afioB de edad, y teniendo que notificarle 
la providencia reoafda en la sumaria ins
truida por deserción cometida en la Isla 
de Cubíi, se le cita, llama y emplaza por 
este primero yúnioo edicto para que en 
el término de ocho días, contados desde 
su publicación, se presente en este Juz
gado, 6Íto en la calle del Barco, núm. 13, 
piso principa), para que pueda llevarse á 
cabo la diligenoia indicada. 

7 para que el presente edicto tenga la 
debida publicidad, injértese en la Gaceta 
y B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid. 

Dado en Madrid á 29 de Julio de 
190O.=Antonio Ordófiez.=Por mandato 
de S. S. El Seoretarlo, Antonio González 
Rula. 

77.—830. 

MADRID 
Sección 2.*—En la oausa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital seguida contra Emilia Va-
lladolid Tirez, por el delito de lesiones, 
ha dictado la Sección 2 . a auto señalando 
el día 22 del actual, y hora de las ocho 
en pumo de su mofiana, para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á la testigo Eulogia Pinillos Mar
tínez, como lo verifico por medio de la 
presente, á fln de que comparezca ante la 
expresada Sección, sita en el Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndola saber al propio tiempo 
Ja obligación que tiene deconcurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
6 A 50 pesetas. 

Madrid 9 de Agosto de 1900. = El Ofi
cial de Süla f Eduardo Domínguez. 

81.—942. 

Sección 2.*— En la oausa proceden 
te del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital seguida contra Emilia Va-
'ladolid Tirez por el delito de lesiones, 
ha dictado la Sección 2 . ' auto señalando 
el día 22 del actual y hora de lasoobo en 
punto de su mañana, Dará dar comienzo a 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á la testigo Manuela Triviflo Fernan
dez , como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca unte la 
expresada Sección, sita en el Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haoléndola súber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á es-
te primer llamamiento, bajo la multa de 
5 a 50 pesetas. 

Madrid 9 de Agosto de 1900.= El Ofl-
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

8 1 . - 9 4 8 . 

Juzgados (^..prjp'a-iastaQcia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia é insti noción^ del 
distrito de la Audiencia de esta oortc, 
dictada en 2(5 de ios corrientes en el su
mario que se instruye por estafa de un 
reloj de oro A dotVa Emilia Pinero, se 
cita A la Emilia Pifiero Maldonado y A 
Luis Martínez Ramos, que habitaron en 
la Carrera de San Isidro, núm 36. princi
pal, para que comparezcan en su Sala au
diencia, sita en el Palaolo de los Juzga
dos, oalle del General Castalios, dentro 
del término de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de hacerles entrega de 50 pesetas 
si justificasen corresponderás, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hnbiere lugar. 

Madrid 26 de Jallo de 1900 = V.° B . ° = 
Gallón.=EI Escribano, Lioenoiado Ful
gencio Muzas. 

7 7 . - 8 2 7 

En virtud de providencia del sefior 
Jaez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte, que por reoa 
sición de los del Hospital y Hospicio co
noce de los ftuto? de testamentaría nece
saria concursada del Excmo. Sr. D. Juan 
Josó Carneoio, antes de la Cerda, Conde 
que fué de Parsent, y otros títulos, dicta 
da hoy en la pieza separada de los mi3 
mos sobre reconocimiento de oréditos, se 
oita á todos los aoreedores de la expresa
da testamentaria para que el día 28 de 
Septiembre próximo, á las dos de la tar
de, concurran A la Juma general que 
para el reconocimiento de oréditos se ce -
lebrarA en el Salón d j actos públicos del 
Palacio de los Juzgados, sito en la oalle 
del General Castalios, núm. 1, después de 
cuyo reconocimiento se pondrán también 
A discusión y deliberación de tos aeree 
dores las proposiciones de oonvenio pre
sentadas por D Luis de la Cerda, como 
heredero áe\ causante, previniéndose A 
los aoreedores que si no concurren á dicha 
Junta lea parara el perjuicio A que en de 
reoho haya lugar 

Madrid 23 de Junio de 1900. = V.° B.° 
=Gul lón ,=El Actuarlo, Pedro Martínez 
Grande. 

76.=733. 

D, Baldomcro Guitón y López, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A José Fernández y Rodríguez, de cin
cuenta y nueve años, hijo de José y de 
María, natural y vecino de esta corte, ca
sado, del comercio, y cuyo ú'titno domi
cilio ha sido en la c••!!<• de Ecbegaray, 
número 19, primero derecha, para que en 
el término de diez dia«, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle una 
notificación, apercibido que de no verlfl-
cario será declarado rebelde y le pararA 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempu ruego y encargo 4 

todas las Autoridades, y ordeno * , 
agentes de la policía judioial, proceda,,"* 
la busoa del expresado procesado, c n ' * 
sellas personnies son: estatura regoi^' 
pelo canoao, ojos pardos, naelaraeg^' 
moreno, y viite traje de americana y %¿ 
bán azul, y en el caso de ser habido 1 
pongan A mi disposición en la Prisión Ce 

lular en conoepto de preso oomunioad0. * 
Madrid 6 de Julio de 19(X).&Baldo, 

mero Gullóo.—El Escribano, P. H . , L . d e 

Pando. 

78 . -842 . 
BUENA VISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, j Q e ^ 
de primera instancia y de iustrucci^ 
del distrito de Buenavista de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ 
Antonio Castell López, natural le Madrid 
hijo de padre desconocí lo y de Juliana' 
vecino do esta capital, con domicilio ea 
la oalle de Villanueva, núm. 17, pua r. 
dilla, de cincuenta y ocho años de edad, 
soltero, sastre, y cuyo aotual parad- ro se 
desoonooe, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al p.Q 

que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de \f#irid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los Jas. 
gados, oalle del General Castaños, oon 
objeto deque ingrese en la Cárcel Celular 
por estar decretada su prisión provisional 
comunicada por la Superioridad por de
nuncia ftlsa, apercibido que de no veri
ficarlo, será deolarado rebelde y le para
rA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á lor 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura b̂ j'», 
pelo castaño, ojos castaños, nariz alga 
ohatn, color bueno y viste traje de pena
do y usa gafas, y en el ca^o de ser habido 
lo pongan A mi disposición con las sega-
ridades convenientes. 

Mnd-id 27 de Julio de l900.=Manuei 
del V.ille.=El Escribano Antero Martín 
Insausti. 

7 8 . - 8 Í 3 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanola y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplaza 
á la procesada Trinidad de Elejalde Or
tega, hija de Manuel y de Aua María, 
de veintinueve años de ed*d, sirvienta de 
D. Antonio Dolz del Castellar, domicilia
do en la oalle de Jorge Juan, núm. 681 
bajo, cuya demás filiación se inmota, pa
ra que en el término de diez días, coata
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserle en la Gcrceía de Ma
drid, comparezca en mi S tía audieuci*> 
sita en el Palacio de los Juzgados, cali© 
del General Castaños, con el objeto de 
prestar Indugatorla en oausa que se 1* 
sigue por hurto doméstico,aperoibid»» que 
de no verificarlo será declarada rebelde • 
y la parara el perjuiolo A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuya»* 
seflis personales son: de estatura regular, 
más bien alta, color blanco, pelo y o í 0 8 

negros, desconociéndose más datos, estan
do acordada su prisión provisional si no* 
presta fianza metAlloa de mil pesetas, >' 
en el o a i s o de ser habida la pongan A mi 
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¿aposición en concepto de presa comuni

cada por estar decretada con fecha 21 
del actual. 

Madrid 28 de Julio de 1900.=Manuel 
<jcl Valie.=EI Escribano, Antero Martín 
Ioeaufiti. 76.—736. 

CONGRESO 
D. Jofé García Romero de Tejada, 

jaez de primera instancia 6 instrucción 
¿el distrito del Congreso de esta corte, 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Joan de la Presa, qoe habitaba en la 
oalle de Palayo, número 89 6 49. y qne 
estuvo empleado en casa de los Sres. Lee 
«es У Esnaola, para que en el término de 
diez dias, oontados desde el siguiente al 
e n que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Jnzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle un auto dicta

do en la causa que se le instruye por es 

tafa; apercibido que de no verifloarlo 
gerá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
«gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
teñas personales y actual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid á 23 de Julio de 190O.=.Ioó 
García Romero.=El Esoribano, Tirso 
Marín. 

75.—740. 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera iostancia del distrito 
del Congreso de esta corte. 
, Hego F a b e r : Que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda pende la 
demanda incidental promovida por don 
Gabriel Talavera en nombre de D.Eduar

do Nicolás Миро sobre que se le declare 
pobre en sentido legal para litigar con 
dofla Marcelina Martina y D. Felipe Mu

llos García y otros, en loa autos que tam

bién promueve sobre adjudicación en la 
misma proporción que los demandados 
del quinto de los bienes de D. Antonio 
Callejo y dofia Ana Muñoz, cuya demnn

da incidental de pobreza ha sido admiti

da por providencia de 30 de Octubre úl

timo, mandándose se confiriese traslado 
de la misma á los repetidos demandados 
para que dentro del término de nueve 
días comparecieran á contestarla, b ijo 
apercibimiento de que si no lo verifican 

[fcustoncinrá sólo con audiencia del 
Sr. Abogado del Estado en representa

ción de la Hacienda pública. T mediante 
* ignorarse caál sea el actual domicilio 
У paradero de D. Felipe Muñoz García, 
•e le emplaza en forma con dicha doman 
da por medio del presente para que den

tro del indicado término do nueve días 
comparezca A contestarla bajo el aperci

bimiento antes consignado si no lo veri

fica. 
Dado en Madrid á 12 de Julio de 

190O.=José García Romero =EI Escri

bano, Andrés Oí t i z . = E 9 oopia.= El Esori

bano, Andrés Ortiz. 
7 5 .  7 4 4 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
d e

l distrito del Hospital de esta corte, 
t e t a d a en el día de hoy en el sumario 
•*№e ее instruye contra^Antonio Inocente 

Hiunta Serna por homicidio
 f

por impru

dencia, se cita A Felisa y Carmen Vidal, 
que en la noche del 28 de Enero último 
iban en el coche que guiaba el procesado 
y que arrolló y cansóla muerte á Con

cepción Sabola, para que comparezcan en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinco días, conta

dos desde el siguiente al en que eate 
edicto foere inserto en los periódicos ofl

oiales, con objeto de que pres'en declara

ción en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser declaradas incursas en la multa de 
25 pesetas con que se lasoonmina,sin per

joioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarlas A eieotuar dicha com

parecencia. 
Madrid 19 de Julio de 1900 = V . ° B.° 

=R. Valdés.=EI Esoribano, Por mi com

pañero Sr. Corona, Pedro Martínez 
Grande. 

72.—637. 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y Rnnz, Juez de 

primera instanoia y de in^trucoión del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel López, natural de Losada, pro

vincia de Navarra, de ouarenta aflús, sol

tero, dedicado á oficio de cocinero, cuyo I 
paradero actual se ignora, para que en 
el término de diez dias, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto de responder 
A los cargos qae le resultan en la causa 
que se le sigue en este Juzgado por hurto, 
apercibido que de no verilearlo, será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á , 
todas las Autoridades, y ordeno á los l 
agentes dé la polioia judicial, procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oa

eo de ser habido lo pongan A mi disposi

ción en la Circel de esta corte. 
Madrid 25 de Julio de 1900 = Tomás 

Mínguez.=El Esoribano, Antonio Gon

zález. 

7 5 .  7 3 2 . 
UNIVERSIDAD 

En expediente de Juicio verbal inten

tado en este Juzgado, a parece la siguien 
te demanda: Sr. Juez municipal del dis

trito de la Universidad.=D. Pío Revuel

ta y Pereda, vecino de Madrid, de pro

fesión barbero, habitante en la oalle de 
San Andrés, núm. 14, ouarto bsjo. so

licita celebrar juicio verbal con D Elu

dió de la Roca y su esposa doña Dolores 
N.. término de Valleoas, que vive barrio 
de Dofla Carlota, calle de Amadeo, núm.6, 
ouarto bajo, de profesión jornalero, sobre 
pago de doscientas cuarenta pesetas, gns 
tos, intereses y costas, enya cantidad pro

cede de un documento firmado para ali

mentos, en esta oupital y en este distrito. 
«Madrid 8 d e Junio de 1900.—Pío Re

vuelta. 
El Sr. Juez municipal suplente de 

este distrito se ha servido sefiilar para 
que tenga efecto el juicio verbal que se 
solicita el día 31 del actual, á las once de 
su mañana, en la audiencia de S. S , sita 
en la calle del Pez, num. 10, principal, 
á cuyo efecto deberá V. conourrir con los 
documentos, testigos y demás medios de 
prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento que de no hacerlo, le pa

rará en su rebeldía el perjnioioá que hu

biere lugar. 
Y por ignorarse el paradero de D. Ela

dio de la Roca, S. S. ha acordado citarle, 
oomo se hace por medio de ediotos. 

Madrid 8 de Agosto de 1900.= El Se

ñor Juez, Gabriel de Usera.=El Secre

tario, firmado. 
P. 

Jnzgados mnnicipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez munici

pal suplente del distrito de la Andienoia 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Ramona Martínez Díaz, cuyas demás oir

ounstanoias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo dia 
comparezca en dioho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica la parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 19O0.=V.° B.°= 
Vilches .=El Secretario, Mariano Ordáx. 

7 6 .  7 8 6 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez munici

pal sóplente del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se cita, 1'ama y emplxza á 
Rafael Redondo Pérez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas, b»»jo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á qu* haya lugar. 

Madrid 23 de JuMo de 19O0. = V.° B.° 
=Vi lches =E1 Secretaiio, Mariano Or

dáx. 
7 7 .  8 0 8 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vüches, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á Ba

silio García y García, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á celebrar jui

cio de faltas bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hnya log»r. 

Madrid 23 de Julio de 1900.*=V.° B • 
= Vilches. = El Secretario , Mariano 
Ordáx. 

77  807. 

En virfnd de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se oita. llama y emplaza á 
María Rico Díiz y Manuel García Fer

nandez, ouyas denlas oirounstanoias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezcan en 
dicho Juzgado á extinguirla pena im

puesta enjuicio de faltas; bajo apercibi

miento de que si no lo verifican les para

rá el perjuicio á qu«» (Taya lugar. 
Madrid 23 de Julio de 19O0=V.°B.° 

= Vüches. = El Sdoi otario , Mariano 
Ordáx. 

7 6 .  7 8 9 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Sánchez V.lches, Juez munlci 
pal suplente del distrito de la Audiencia 

de esta corte, Se Cita, llama y etnptaza A 
Santos Bernardo, cuyas demás circuns

tancias y aotnal paradero se ignoran, para 
que en término de segando día compa

rezca en dichoJuzgado á oelebrar juioio 
de faltas, bajo apercibimiento de que si* 
no lo verifica le parará el perjuicio A que 
h»ya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1900 .=V" B . ° ^ 
Vilches.=E1 Secretario, Mariano OrdAx. 

7 6 .  7 8 6 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José SAuchez Vüches, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta ootte, se oita, llama y emplaza A 
Andrea Muñoz Ballesteros, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en el término de segun

do dfa comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica la parará el perjuicio A que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1900.=V.° B.° 
= Vilohes. = Ei Secretario, Mariano 
Ordáx. 

7 6 .  7 8 7 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilohes, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á Nie 

ves Rodríguez, Adriana Menéndez Rodri

go y Emilia Canillas, ouyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en el término de segundo 
día comparezcan en dicho Jnzgado á e x 

tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican las parará el perjuicio A que 
hayí lugar. 

Madrid23de Julio de 1900 = V . ° B . ° = 
Vilches .= El Secretarlo, Mariano Ordáx. 

7 6 .  7 8 8 . 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bnenavista de 
esta corte, por el presente se cita y lla

ma A Leonor Iturri y Antonia Rodrí

guez, que dijeron vivir en la calle de 
Pelayo, num. 10, y en la actualidad se 
ignora, para que comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la oulle de Belén, 2, piso 
segundo, el dia 23 de Agosto próximo ve • 
nidero. A las nueve de su mañana, A oele

brar juicio de faltas por desobediencia, 
con los testigos y demás medios de prue

ba de que intenten valerse, bajo aperci

bimiento que de no verifl :arlo les para

rá el perjuicio á que haya lugar en de

reo ho. 
Madrid 28 de'Julio de 1900.=V.» B.° 

=Rioardo Maya.=El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 

79—872. 
LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
D.Ramón Gallardo y Sobrino, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco días 
á Mallas Castejón, de veinticinco años, 
na

T

ual de Alhama de Aragón, provínola 
de Z »ragoza, de estado casado, ocupación 
jornalen , y que dijo vivir en el Purador 
de Sun Dámaso, 13. á fin de que compa

rezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona

das, núm. 11. principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le p i 
rara el perjuioio que haya lugar. 
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Madrid 9 de Agosto de 1900 . - V.° B . f t = 
Gallardo. = E1 Secretario suplente, Seve-
riano MillAn. 

81,—954. 

i En virtud de providenoia de) señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Jaez 
municipal sapiente del distrito de la La-
t ü M , se cita y llama por término deoinco 
dias & Juan Quinto Soler, de veintisiete 
años, natural de Albatera, provincia de 
Alioante, de estado soltero, ocupación 
jornalero, y que dijo vivir en la calle del 
Águila, nútn. 4. a íln de qu°> oomparezoa 
en la Sala audienoia de este Juzg ido, si* 
to en la calle de las Maldonadas, núm. l\, 
principal, para la práotica de una dili-
gonoia pendiente en el mismo, apercibido 
que de no oompareoer le parara el per
juicio & que huya lugar. 

Madrid 7 de Agosto de 1900.=V.° B 0 

=Ga1lardo.s=»EI Seoretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 

79 —900. 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Jnez mu • 
nioipal suplente del distrito de la Latina, 
se oita y llama por término de cinco días 
& Felisa P. Carrasco, de diez y ocho años, 
natural de Madrid, provincia de Ídem, de 
estado soliera, ocupación ÉUI labores, y 
que dijo vivir en el Parador de San Dá
maso, 13, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práotica de una diligencia 
pendiente en el mismo, apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio á 
que hnya lugar. 

Madrid 9 de Agosto de 1900. = V . ° B.° 
= Gallardo.= El Secretario sapiente, Se-
veriano Millán. 

8 1 . - 9 5 1 . 

En virtad de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y l!ama por término de cinco dias 
á Vioente Castejón Oria, y que dijo vivir 
en el Parador de 8an Dámaso, 13, á fln 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de es'e Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendieute en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto de 1900.=V.° ü.° 
c=Gallardo.=El Secretario suplente, Se-
veriano Millas. 

81.—955. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llamtt por término de c inco dias 
á Cayetano Bolanza, que dijo vivir en el 
Parador de San Dámaso, 13, á fia de que 
comparezca en la Sarta audiencia de este 

Juzgado, Bito en la calle de las Maldona
das, núm. Ll, principal , para la práctica 
de una diligenoia pendiente en el mismo, 
aperoibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que ha>% lugar. 

Madrid 9 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
=Gallardo. =El Seoretario suplente, Se-
veiiano Millán. 

81.—952. 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 

munioipal suplente del distrito de la La
tina, se oita y llama por término de cinco 
dias á Tomás García González, de veintl-
oinoo años, natural de Maoera, provincia 
de Avila, de estado soltero, ocupación 
Jornalero, y que dijo vivir en la oalle de 
la Paloma, 6, bajo, i fin d e q u e oompa
rezoa on la Sala audiencia da este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práotioa de 
una diligenoia pendiente en el mismo, 
aperoibido que de no oompareoer le pa
rará el pcrjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto de 1900. = V . ° B.° 
=Gallardo.=»El Seoretario suplente, Se -
veriano Millán. 

8 1 . - 9 6 0 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nioipal suplente del distrito de la Latina, 
se oita y llama por término de cinco dias á 
Julián Pía, que dijo vivir en el Parador 
San Dámaso, 13, áfin deque oomparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; aperoibi
do que de no oompareoer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
=Gal lardo .=El Seoretario Suplente, 
Severiano Millán. 

81.—953. 

jo ¿s Estada 

TRIBUNAL DE LO COTTENCIOSO-ADlllíISTRATlVO 
S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleito» incoados ante 
este Tribunal 

En 8 de JftUo de 1900 Doña María 
del Carmen Pérez de Acevedo, contra el 
aouerdo de Tribunal gubernativo expe
dido por el Ministerio de Haoienda en 22 
de Febrero de 1900, sobre abono de atra
sos de pensión como huérfana de D. Lu
ciano Pérez, Jefe de Administración de 
primera oíase de la Isla de Cuba. 

En 27 de Junio de 1900. Doña Isabel 
Duque y Lorenzo, como tutora de su hija 
Antonia Victoria Tomé, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 8 de Mayo de 1900, denegato
ria de la pensión que solicita como bija 
natural de D Ramón Tomé, Capitán que 
íué de Infantería. 

En 10 de Julio de 1900 Doña Deme
tria Roncero y Torrijos, contra el acuer
do del Tribunal gubernativo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 3 de 
Mayo de 1900, sobre derecho á pensión 
cono viuda de D. José de la Plaza, Ofi
cial que fué de Administración c i v i l . 

En 11 de Julio de 1900. Doña Matilde 
Ibañez Várela, contra la Reul orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
16 de Mayo de 1900, sobre abonos de atra
sos de pensión como viuda del General 
de división D. José Saenz de Tejada y 
Moreno. 

En 12 de Julio de 1900. D. Julián Suá-
rez Inolan. contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 25 
de Mayo de 1900, sobre antigüedad oon 
que ha venido figurando en la escala de 
Generales de Brigada. 

En 12 de Julio de 1900. D. Eduardo 
Vincenti y Reguera, contra la Real orden 
y Real deoreto expedidos por el Ministe
rio de Instrucción públioa en 18 y 19 de 

Mayo de 1900, sobre oesación en el cargo 
de Consejero de Instrucción pública. 

En 12 de Julio de 1900. D. Juan Sie
rra y Morón, oontra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 31 de 
Marzo de 1900, por la que ae deniega al 
demandante el dereoho que oree oorres-
ponderle en la escala de Comandante, las 
antigüedades de 1.° del Febrero del 95 á 
30 de Agosto del 98. 

En 13 de Julio de 1900- Doña María 
de la Gloria Armesto, oontra aouerdo 
del Tribunal gubernativo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 16 de Abril 
de 1900, sobre dereoho á pensión. 

En 13 de Julio de 1900. D. Ramón 
Gasoón y Martín, oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina en 
18 de Abril de 1900, por la que se le negó 
el abono de 127.717 pesetas, como indem
nización de gastos, daños y perjuicios 
en expediente de construcción de un nue
vo Ministerio 

En 13 de Julio de 1900. D. Pascual 
Altolaguirre Jáudenes, contra el aouerdo 
del Tribunal gubernativo expedido por e 
Ministerio de Hacienda en 17 de Febrero 
de 1900, sobre reducción de haberes en 
conoepto de jubilado Inspector general 
de labores de la Fábrica de Tabacos de 
Filipinas. 

En 13 de Julio de 1900. Doña Consue
lo Rodríguez Pérez, oontra acuerdo del 
Tribunal gubernativo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 25 de Enero 
de 1900. sobre dereoho á pensión oomo 
viuda de D. Eduardo Sainz, Consejero de 
Administración que fué en Filipinas. 

En 13 de Julio de 1900 D. Victoriano 
María de Valdenebro, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo expedido por el 
Ministerio de Hacienda, sobre derecho á 
haber pasivo. 

En 14 de Julio de 1900 D. Manuel Ri-
quelme Sánchez, contra las Reales orde
nes expedidas por el Ministerio de Fo 
mentó en 18 de Abril de 1900, sobre nom« 
bramiento de D. Diego Gil. para Profesor 
auxiliar de la facultad de Cienoias de la 
Universidad de Santiago. 

En 14 de Julio de 1900. D. Jesús Arias 
de Vclasoo, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 18 de 
Abril de 1900, sobre nombramiento de 
D. Pedro Rodríguez Arango, Profesor 
numerario de la facultad de dereeho de 
la Universidad de Oviedo. 

En 16 de Julio de 1900. D. Miguel Me
dina y Garoia, contra el acuerdo del Tri 
banal gubernativo expedido por el Minis
terio de Haoienda en 28 de Diciembre de 
1899, sobre reduooión de haber pasivo 
oomo jubilado. 

En 18 de Julio de 1900. I). Camilo An-
dújar Almeida, tutor de D. Joaquín, don 
José y Eduardo Almansa y Huete,'con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 11 de Enero de 1900, sobre dereoho á 
pensión como huérfanos de D. Alfredo Al-
mansa Carpintero, Administrador que fué 
de Correos. 

En 19 de Julio de 1900. D. Tomás Man
zanares Cañas, oontra la Real orden e x 
pedida por el Ministerio de Haoienda en 
28 de Diciembre de 1899, sobre defrau 
dación de la contribución industrial por 
la Compañía de los Ferrooarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alioante. 

En 23 de Julio de 1900 D. Manuel Se
villa Sánchez, oontra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo expedido por el Minis
terio de Haoienda en 1.° de Febrero de 

1900, sobre impuesto de dereoho» reate» 
En 27 de Julio de 1900. D. Francisco' 

Laporta y Bailo, ojntra la orden de | . 
Direoción general de Aduanas expedían 
por el Ministerio de Hacienda en 18 ¿ 
Abril de 1900, sobre multa impuesta * 
unos colores de analina por la Aduio^ 
de Port Bou 

En 27 de Julio do 1900. D. Jerónimo 
Quintana, albacoa de doña Manuela 
Lemour y Párroco de Santa M iría,contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 23 de Abril de1909 
recaída en el expediente relativo á lá 
fundación instituida en esta corte por la 
referida señora doña Manuela Lemour, 

En 28 de Julio de 1900. D. Joaquín 
Chaparro Fernández, oontra aouerdo del 
Tribunal gubernativo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de Abril de 
1900, sobre mejora de olaslfloaoión como 
Fiscal municipal y ofloial Letrado de la 
Diputaoión provincial de Córdoba. 

En 28 de Julio de 1900. Doña Lazar» 
Martínez de Castilla, oontra el acuerdo 
del Tribunal gobernativo expedido por 
el Ministerio de Haoienda en 19 do Abril 
de 1900 sobre abono de atrasos de pen^ 
sión. 

En 28 de Julio do 1900. D. Ricardo 
Araujo Medina, contra el aouerdo del Tri-
bunal gubernativo expedido por el Minis
terio de Haoienda en 26 de Abril de 1900, 
sobre derecho á pensión. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al públioo para el ejercicio de loi 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 8 de Agosto de 1900. =»El Se
cretario mayor accidental, Francisco Ca» 
bello. 

81.—971. 

Gobierno militar de Madrid 

Los Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa, asi como también los señores y se
ñoras que á continuación se relaoionan, 
se servirán presentarse en la Sección 
4.* del Gobierno Militar de esta Plaza, de 
doce á una de la urde de cualquier día 
no festivo, para entregarles dooimentosó 
enterarles de asuntos que les interesa. 

Clases y nombres 

Primer Teniente de Infantería licen
ciado absoluto. = D . Rioardo González 
Alonso. 

Soldado,—Ciriaoo Leito Zipater. 
Sargento lioenciado.—Félix Salazar 

Font. 
Voluntario del 4.° Tercio de Guerri

llas.—Rafael Sánohez Mellan. 
Paisano.—Antonio Castell y López. 
Soldado lioenciado.—Federico Garoia 

Tuero. 
Lioenciado.—Juan Sánchez Rivera. 
ídem.—Enrique López Blanco. 
Soldado. —Faustino Casco B liseras. 
8egundo Teniente lloenoiado.— Don 

Félix Balmóc Rivera. 
Señores.—Doña Elisa y D. Fcderioo 

Vega Peinado. 
Señora.—Daña María de los Dolores 

Revel y Acevedo. 
Madrid l l de Agosto de 1900 = El Co 

ronel Secretario, Lázaro Argomániz. 
8 2 . - 9 8 6 . 

Escuela tipolitográfloa del Uospioio 
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